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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: PROCEDIMIENTO EXÁMENES VIRTUALES

 
VISTO:

La necesidad de establecer un marco normativo que permita la recepción de los exámenes
finales en el actual contexto de emergencia sanitaria establecida por Ley N° 27.541 a causa
de la pandemia mundial de COVID-19 declarada por la Organización Mundial de la Salud
(OMS);

Y CONSIDERANDO

Que la U.N.C. ha dictado diversas resoluciones para adecuar su funcionamiento dentro de
este contexto y particularmente, las referidas a la recepción de los exámenes entre ellas: 

La RR 387/2020 que dispone en su Art. 2º que, a excepción del dictado de clases, las
demás actividades deberán desarrollarse con normalidad; 

La RR 432/2020 que adapta las formas en que se procesan las actas de exámenes por
el Sistema Guaraní, tanto por el tribunal docente como las Areas de Oficialías de cada
dependencia, 

La RR 433/2020 por la cual se posibilita las defensas de tesis de grado y posgrado de
manera virtual.

La RR 447/2020 que se faculta a las Unidades Académicas y Colegios
Preuniversitarios a tomar las medidas conducentes a la adecuación y flexibilización de
las exigencias de los respectivos regímenes de enseñanza.

Que el Consejo Interuniversitario Nacional (CIN) ha publicado una serie de sugerencias en
relación a las medidas sanitarias que deberían seguir las Universidades Nacionales en la
recepción de exámenes finales y parciales para mantener la distancia social recomendada
por la OMS para enfrentar a la COVID-19.

Que en la OHCD 148/07 de la FAUD, referida al régimen de alumnos, en su capítulo V-b-2 se
establecen las modalidades de los exámenes finales y requiere una adecuación en este
contexto particular.



Que es necesario dar continuidad a los procesos académicos en la Facultad y, en particular,
atender al proceso de evaluación virtual, resguardando la normalidad y transparencia del
mismo y manteniendo la calidad académica, 

Que es de suma importancia para esta facultad, responder a las diferentes demandas que
surgen de los estudiantes para no retrasar su cursada.

Que es preciso garantizar los instrumentos necesarios para que los docentes adopten las
evaluaciones finales para la modalidad a distancia en las plataformas requeridas a tal efecto,
como así también los modos en que se contactarán los estudiantes con sus evaluadores a
través de las plataformas correspondientes.

Que esta normativa se encuentra en un todo de acuerdo a las disposiciones Rectorales
vigentes y provisorias que rigen mientras dure el proceso de aislamiento social, preventivo y
obligatorio dispuesto por el gobierno nacional.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

Ad referéndum del H. CONSEJO DIRECTIVO 

R E S U E L V E:

Artículo 1º: Aprobar el Manual de procedimientos para la Toma de
Evaluaciones Virtuales, tanto para las mesas examinadoras, como para las mesas
especiales que puedan surgir, mientras dure el proceso de aislamiento social, preventivo y
obligatorio y la emergencia sanitaria establecida por Ley 27.541, de acuerdo con lo
establecido en el Anexo 1 de la presente resolución.

Artículo 2º: Disponer que el Área de Informática servirá de soporte en conjunto con la
Secretaría Académica, para la creación de un espacio de Aula Virtual exclusivo para el
examen para cada espacio curricular que tenga inscriptos para rendir.

Artículo 3º: Incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato, Secretaría Académica,
Secretaría de Asuntos Estudiantiles, Área Enseñanza y Área de Informática. Dar cuenta al H.
Consejo Directivo, notificar a las personas interesadas, dar al Registro de Resoluciones y
archivar.





 


Anexo 1 
Manual de procedimientos para la Toma de Evaluaciones Virtuales 


 


El proceso de evaluación y registro de evaluaciones (constitución del tribunal, proceso            
de evaluación y cierre de actas de examen) se llevarán delante de la siguiente manera: 


Del Estudiante 


-Deberá contar o en su defecto generar un usuario UNC de correo electrónico que              
tendrá la extensión @mi.unc.edu.ar en todos los casos.  


-Será requisito del estudiante, actualizar sus datos en su perfil en Guarani, indicando             
su número de teléfono y cuenta de email creada bajo el dominio MiUNC. 


-Podrá inscribirse en las mesas extraordinarias y en los turnos especiales, de examen             
siempre y cuando cumpla con las condiciones reglamentarias del régimen de           
enseñanza de la Carrera en la que se encuentre matriculado y en un todo de acuerdo                
al sistema de correlatividades vigentes, y condiciones específicas de la fecha o turno             
correspondiente, mediante sistema Guaraní en los plazos estipulados.  


-Recibirá por parte del docente y/o la Facultad, las indicaciones pertinentes respecto al             
horario y plataforma de conexión para realizar el examen a su cuenta de mail dominio               
MiUNC hasta 24 hs antes del examen. 


-Deberá conectarse, si así se lo requiriera, a la plataforma Google Meet, Big blue              
botton o Zoom en el momento (día y horario) que el docente y/o la Facultad le indique                 
a través de la notificación por mail.  


-Para acreditar identidad, deberá exhibir de manera clara a la pantalla mediante la web              
cam su Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Libreta ​una vez constituido el             
tribunal y previo al inicio del examen.  


-Deberá adecuarse a las condiciones impartidas por el tribunal respecto a la            
metodología del examen. 


-Tendrá una tolerancia máxima de 5 minutos con el horario acordado para ingresar a la               
plataforma del examen. El cómputo de los 5 minutos se hará a partir del día y la hora                  
asignada al estudiante. Para el caso de que el estudiante no pudiera acceder a la               
plataforma, deberá ponerlo en conocimiento de manera inmediata al tribunal por email            
(dentro de los 5 minutos de tolerancia). Pasado el tiempo máximo de tolerancia sin que               
el estudiante haya informado al tribunal sobre alguna situación al respecto, será            
considerado ausente.  


-En el caso de que haya iniciado el examen, y presente problemas de conectividad y/o               
fuerza mayor que impidan proseguir, el estudiante deberá ingresar nuevamente          
apenas pueda hacerlo y aguardar por nuevas directivas o en su defecto notificar al              
tribunal.  


Cuando el problema de conexión se produzca en una instancia avanzada del examen             
en la cual el docente haya reunido elementos suficientes para evaluar al alumno y la               







 


conexión no pueda restablecerse el tribunal podrá hacerlo siguiendo los          
procedimientos previstos. 


En caso de imposibilidad para ingresar y/o que el estudiante ingrese una vez que el               
tribunal culminó las evaluaciones, sin haber notificado previamente al tribunal, podrá           
ser considerado como ausente 


 


 


Del Docente que Preside la Mesa y el Tribunal Examinador 


Deberá: 


-Realizar, en caso de ser necesario, un encuentro con los estudiantes inscriptos            
mediante Google Meet, Big blue botton o Zoom con hasta 24hs hábiles anteriores al              
horario fijado para el examen donde fijará las pautas y explicará las modalidades. 


-Cargar las notas del estudiante en el sistema guaraní una vez culminado el examen.  


-Generar y descargar el acta en pdf, previo al momento del examen.  


-Realizar el cierre del acta de examen en el sistema guaraní.  


-Enviar por correo electrónico a la cuenta oficialia@faud.unc.edu.ar ​el acta de examen            
completa, y posteriormente (al retomar actividades) ​llevar el acta de examen firmada            
por el tribunal examinador de manera ológrafa a efectos de que se archiven las actas.  


 


Del Examen  


-Será requisito indispensable para realizar el examen, que el estudiante participe del            
encuentro previo con el docente para fijar metodologías. 


-El estudiante deberá contar con una web cam (o en su defecto la cámara del celular)                
para que el docente pueda monitorear su comportamiento durante la realización del            
examen, incluso en el caso que se realice a través del aula virtual.  


-El examen deberá llevarse a cabo en el entorno de las aulas virtuales creadas a               
efectos exclusivos del espacio curricular y examen estipulado, respetando los días y            
horarios asignados a cada materia, habiéndose comunicado previamente a los          
estudiantes. En este caso, la nota del examen, debe ser comunicada al estudiante             
hasta 48hs posteriores a la finalización del mismo. 


-En caso de que el examen sea de modalidad oral, el mismo debe llevarse adelante a                
través de la plataforma Google Meet, Big blue botton o Zoom y ser grabado por el                
presidente del Tribunal examinador, guardando el archivo que se genera, en el cuál             
quede asentada la nota del examen.  


-El Despacho de estudiantes estará a cargo del procesamiento de las inscripciones de             
alumnos para las instancias de exámenes finales y de la generación de actas de              
exámenes en el sistema Guaraní.  







 


-El Área Informática estará a cargo de generar las aulas virtuales de los espacios              
curriculares que tengan estudiantes inscriptos para rendir exámenes virtuales, y a           
través del Área de Enseñanza de asignar los estudiantes a esas aulas virtuales.  


-El Área Oficialía receptará las Actas de Exámenes (ya cerradas por el docente que              
preside el tribunal examinador constituido para ese espacio curricular) por correo           
provisoriamente hasta tanto se puedan recibir las actas impresas, a fin de ser             
encuadernadas en el libro de actas.  


-En caso de que el docente detecte (en caso de conferencias grabadas por Google              
Meet, Big blue botton o Zoom) la realización del examen o trabajos de forma              
fraudulenta, deberá notificar de inmediato a la secretaría académica con el fin de             
actuar según corresponda en la impugnación del examen. 


Procedimientos Básicos Acta de examen final  


*Quedarán sin efecto las actas manuscritas mientras dure el proceso de aislamiento            
social, preventivo y obligatorio dispuesto por el Gobierno Nacional  


*Será responsabilidad del docente presidente del tribunal examinador o quien éste           
designe (profesor regular), el registro de las calificaciones y el cierre de las actas de               
exámenes en el sistema informático de gestión de alumnos Guaraní.  


*La generación de las Actas de Examen Final requiere llevar adelante el siguiente             
procedimiento:  


De los actores intervinientes: 


-Despacho de Estudiantes 1) Inscripción para examen final 2) Generación de           
Actas de Exámenes  


-Área Informática ​1) Creación del aula virtual exclusiva al examen para cada            
espacio curricular 2) Asignación de los estudiantes inscriptos en guaraní y en            
condiciones de rendir a las aulas virtuales creadas 3) Notificación a los mismos a              
través de cuenta UNC de la facultad con copia al docente y a la secretaría académica.  


-​Docente presidente de la mesa examinadora: 1) Citar al estudiante en un            
día y horario a través la cuenta UNC a conectarse para un encuentro previo donde               
fijará las pautas y explicará las modalidades, y luego para llevar adelante el proceso de               
evaluación. 2) Llevar adelante el proceso de evaluación en el marco del aula virtual              
creada (con monitoreo del estudiante a través de Google Meet, Big blue botton o Zoom               
si el docente así lo decidiera) y en caso de ser oral a través de la plataforma Google                  
Meet, Big blue botton o Zoom. 3) Acreditar la identidad del estudiante a través de la                
captura de pantalla de la computadora cuando el estudiante muestre su DNI y de la               
conformación del tribunal (participantes en la sesión de Google Meet, Big blue botton o              
Zoom). 4) Grabar el examen a través de la plataforma Google Meet, Big blue botton o                
Zoom y reservarlo en el drive. 5) Cargar las notas de los exámenes en el sistema                
informático Guaraní 6) Descargar el acta en formato pdf y enviarlo como archivo             
adjunto, por correo electrónico, desde su usuario UNC a la cuenta           
oficialia@faud.unc.edu.ar​ . 


-Oficialía de la Facultad 1) Recepción, control y resguardo de actas cerradas            
enviadas por el docente hasta que finalice el aislamiento social, preventivo y            
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obligatorio. 2) Imprimir las actas y gestionar la firma del docente titular 3) Encuadernar              
las actas cerradas y firmadas. 


-Secretaría Académica: 1) Difundir el proceso antes detallado entre los          
docentes, asegurando evacuar todo tipo de dudas al respecto. 2) Capacitar, o            
gestionar la capacitación necesaria con el/los docente/s que lo soliciten sobre el uso             
de alguna de las plataformas antes mencionadas. 3) Difundir entre los estudiantes a             
través de los canales de comunicación de la facultad, las materias disponibles para             
rendir, indicando las fechas de inscripción con sus respectivos plazos, y la fecha,             
horario y plataforma donde se sustanciará el examen. 4) Atender y resolver, en             
conjunto con la Secretaría de Asuntos Estudiantiles, los posibles problemas          
presentados por los estudiantes respecto a la conectividad y dispositivos para poder            
realizar el examen. 
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